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deberá comunicar la solicitud de pago por escrito y acreditar la realización de las inversiones
objeto de ayuda, aportando la documentación solicitada en la resolución...

...Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma an-
te el órgano instructor, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de
quince días sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta de presentación
de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la revocación de la
resolución de concesión”.

Antes de dictarse la resolución definitiva denegatoria, y con el fin de no causarle indefensión,
el Servicio de Ayudas Estructurales

A C U E R D A :

La apertura de un Trámite de Audiencia para que en un plazo de 15 días hábiles a contar des-
de el día siguiente al de la notificación del presente trámite, formule las alegaciones y apor-
te cuantos documentos y justificaciones estime convenientes para la defensa de su derecho.

Le informamos que el presente trámite le será notificado de conformidad con lo establecido
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RJAP-PAC). Mérida, a 11 de
febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Carlos Guillén Navarro”.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0033/14/1, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015081080)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución de la Directora General de Política Agraria Comunitaria, relacionada con el expedien-
te 10/06/0033/14/1, abierto al amparo Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto literal
se transcribe como Anexo, a D./D.ª Oscar Peña Moreno, sobre ayudas a la primera instala-
ción de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplica-
ción del régimen de ayudas a la Primera Instalación de Jóvenes Agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2014.
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HECHOS

1. Con fecha 20 de mayo de 2014 se presentó solicitud de ayuda.

2. Que, mediante su escrito de fecha 11 de febrero de 2015 renuncia a la ayuda. A los si-
guientes hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE num. 285, de 27 de no-
viembre) establece que: "Todo interesado podrá desistir de su solicitud o cuando ello no es-
té prohibido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos”.

Por todo lo expuesto, La Dirección General en uso de sus atribuciones legales: RESUELVE
Aceptar su renuncia y proceder al archivo de expediente.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso Potesta-
tivo de Reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente de recibir la notificación de esta Resolución o bien Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, contando a partir del día siguiente al del recibo de es-
ta resolución. (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE num. 12, de 14 de enero) y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa).

Notificando la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 58 y 59 de la LRJPAC. Mérida, a 13 de febrero de 2015 Directora General de Política
Agraria Comunitaria (PD Resol. 26/07/2011, DOE n.º 147, de 1/8/2011)”.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2015 por el que se somete a información pública
el proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat
del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Extremadura. (2015081169)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el Proyecto de Orden
por la que se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Águila perdicera (Hieraaetus fas-
ciatus) en Extremadura se somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Orden estará expuesto en las dependencias de la Di-
rección General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección
web extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 24 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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